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Presenle
i

José Monuel Vózquez Pérez, en mi corócter de representonte legol de
Unión de Rodiooficionodos Mexiconos A.C personolidod que ocredito
medionte escrituro pÚblico 20,973 de 23 de febrero de 2O1s posodo onte lo fe
del Licenciodo Notorío pÚblico número 232 del Dístrito Federol Corlos Corre Rojo
y rodiooficionodo con certificodo 13/24037, Close ll, expedido por lo Dirección
Generol de Certificoción y Licencios dependiente de lo Comisión Federol de
Telecomunicociones e integronte de lo Unión lnternocionol de
Telecomunicociones (ulT) me permito monifestor lo siguiente:

Respecto ol "Anteproyecto de Lineomientos Generoles poro el
Otorgomiento de los Concesiones o que se refiere el Título Cuorto de lo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión" me es propio sober si es el
momento de opinor respecto ol Servicio de Aficionodos, yo que dicho
lineomiento no es cloro en cuonto o su objetivo.

lguolmente, y en coso de consideror opto el lineomiento en comento,
serío prudente estoblecer verdoderos reglos que seon ocordes o lo definición
del Servicio de Aficionodos, onteponiendo que ésto es personol y sin fines de
lucro, yo que sus beneficios los recibe directomente lo sociedod, yo que no es
ni serÓ un servicio comerciol, y portiendo de su glosorio consideror que el
concepto de "controprestociones" y "demós erogociones" debe considerorse
que verdoderomente no hoy lucro en lo rodioofición. e¡rrrs_26349



Como noturolezo globol de lo rodioofición, los servicios de
rodiooficionodos siguen jugondo un popel importonte en los comunicociones
en desostres. Tienen lo hobilidod único de proveer rodiocomunicoción
independiente o lo red telefónico y otros servicios de rodio, porticulormente en
los díos previos o que los orgonizociones de oyudo lleguen ol sitio y hoyon
estoblecido sistemos de telecomunicociones de emergencio.

Asimismo, los servicios de rodiooficionodos incluyen como foctor
importonte el outo-oprendizoje; esto incluye lo enseñonzo o jóvenes en cuonto
o rodiocomunicociones se refiere. Los rodiooficionodos tienen lo oportunidod
de ploneor, diseñor, construir, operor y montener uno estoción de rodio
completo, lo que contribuye ol desorrollo de los recursos humonos en los

telecomunicociones de un poís.

Lo rodioofición cuento con un Reglomento poro lnstolor y Operor
Estociones del Servicio de Aficionodos, lo cuol fue publicodo hosto el 28 de
noviembre de 1988, lo propio Secretorío de Comunicociones y Tronsportes, osí

como el lnstituto Federol de Telecomunicociones hon propuesto un
Reglomento poro Rodiooficionodos el cuol no ho entrodo en sesión poro su

estudio, sin emborgo, con estos nuevos lineomientos, se pretende que los
permisionorios (rodiooficionodos) regidos por el ortículo IZO del Lo Ley Federol
de Telecomunicociones, ohoro posen o ser concesionorios y odquieron
obligociones genéricos o los que no estón obligodos.

Lo finolidod de lo Rodioofición como yo se explicó ontes, no tiene fines
económicos, sino de mero importoncio inherente o los recursos de
comunicoción de un poís, por lo que el servicio de rodiooficionodos no tiene
ninguno similitud o los concesiones privodos, yo que se opoyo odicionolmente



q lo formoción de nuevos oficionodos, por lo que no puede ser tomqdo en

cuento como uno concesión.

Por lo ontes dicho, me permito ogregor lo definición de concesión, lo

cuol refiere o "e/ otorgomienfo de/ derecho de exp/ofoción, por un período

determinodo, de bienes y servicios por porte de uno Administroción públtco o

empreso o otro, generolmenfe privodo" por su porte, permisionorio significo "no

deben esperor o que se expido uno convocotorio público poro licitoción o fin

de poder prestor un servicio, sino gue únicomente cumpliendo con los

condiciones esfoblecidos en lo Ley pueden ocudir onte lo outoridod

compefente poro so/icitor lo outorizoción poro reolizor cíerto octividod y el

Esfodo tendró lo obligoción".

De dichos definiciones, se logro entender que los rodiooficionodos entron

ol concepto de permisionorios, por lo cuol el presente Alineomiento excede los

obligociones que tienen que cumplir.

En consecuencio, y portiendo del estudio del ortículo I del Anteproyecto

de Lineomientos Generoles, indico que los interesodos en obtener uno

concesión de Espectro Rodioeléctrico poro uso público, sociol, o privodo; ésto

último en reloción con el contenido del ortículo 76, fracción lll, inciso b) de lo

Ley Federol de Telecomunicociones, refiere que o los rodiooficionodos, se les

do todo uno serie de requisitos poro el otorgomiento de su uso, odemós de lo

obligoción de obtener uno Concesión de corócter único, los cuoles sólo

oplicon poro los cosos enumerodos en el ortículo 67 de lo ley en cito.

Del Copitulo lll, Sección !1, Arlículo 8 del Anteproyecto en cito, menciono

los nuevos requisitos generoles poro el Otorgomiento de Concesiones de

Espectro Rodioeléctrico poro uso Privodo, relocionondo dichos requisitos con el
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contenido del ortículo 76, frocción lll, inciso b) de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, requisitos que no se teníon contemplodos
en los emonodos del ortículo 81 y 82 de lo citodo ley, por lo que el desocuerdo
en el presente lineomiento es evidente, yo que exigen procedimientos y

requisitos que son meromente oplicodos o concesiones, y en virtud de que lo
Unión de Rodiooficionodos Mexiconos A.C y sus ogremiodos no son uno
concesión, no es proboble que debo cumplir con los especificociones que
ohoro se intenton oplicor.

De los requisitos emonodos del ortículo B de los lineomientos citodos y
que se intenton oplicor, me porece indispensoble mencionor lo siguiente:

Respecto ol inciso !) Justificoción del uso de lo concesión, dicho requisito
no debe ser tomodo en cuento poro los rodiooficionodos, yo que como se ho
mencíonodo ontes, los fines de lo rodiodifusión no tiene fines de lucro y no von
dirigidos o un grupo sociol en específico, por lo que los rodiooficionodos
debemos ser excluidos.

Asimismo, me porece odecuodo ingresor un inciso, que considere en
específico o los rodiooficionodos con el fin de que especifiquen lo siguiente:

o) En coso de conlor con estoción fijo:

- Ubicoción de estoción fijo.

- Colle

- Número

- Colonio

- Ciudod, Estodo



o) En el coso de repelidores se soliciiorón los dqios siguienles:

- lnformoción Técnico Descriptivo.

- Trozo de Perfiles.

- Toblo de Predicciones.

- Plono con el Trozo del Áreo de Servicio. El plono deberó ser eloborodo como
lo indico el opéndíce informotivo de lo NORMA Oficiol Mexicono Emergente
NoM-EM-08ó-scTl -1994, Estociones der servicio de Aficionodos.

Ahoro bien, respecto ol inciso lV del orlículo 8 de los tineomienlos de
mérilo indico "Fuenles de los recursos finoncieros poro el desorrollo y operoción
del proyeclo poro el coso de Concesiones de Especlro poro Uso público y
Concesiones de Espectro poro Uso Sociol" del cuol, el interesodo deberó
informor y justificor lo fuente de sus ingresos, monifiesto que los rodiooficionodos
debemos estor excluidos del citodo numerol, yo que no nos encontromos en el

supuesto de los ortículos BB y 89 de lo Ley, yo que no obtenemos ningún tipo de
finonciomiento público ni obtenemos ingresos de ningún tipo.

Asimismo, V del orlículo 8 de los tin

de Espectro Rodioeléclrico poro Uso públ

meconismos poro oseguror lo independe

finonciero, goronlíos de porticipoción ciudodono, reglos cloros poro !o
lronsporencio y rendición de cuenlos; defensq de sus conlenidos, opciones de
finonciomienlo, pleno occeso o lecnologíos y reglos poro Io expresión de
diversidodes ideo!ógicos, élnicos y culturoles" me porece que tompoco oplico
o lo rodiodifusión, yo que ésto sólo oplico o concesiones públicos y de Uso

Sociol emonodos del ortículo 8ó de lo Ley, ounondo de nuevo cuento los

rodiooficionodos si bien somos unq

concesión.

entidod privodo, seguimos sin ser uno



Por Último,y en lo que respecto o los numeroles Vl y Vll del ortículo B del
lineomiento moterio de este escrito, me permito decir que iguolmente no es

oplicoble o los rodiooficionodos, yo que el objeto de lo rodioofición no es de
Uso Sociol Y menos tiene octividodes y bienes que se encuentren

concesionodos, por lo que no es indispensoble explicor el motivo por el que

tenemos los frecuencios.

Siguiendo lo secuelo de mi escrito, se desprende que del lineomiento

multicitodo, del Copílulo lV, Sección tl "De los Concesiones de Recursos

Orbiloles poro Uso Público Concesiones de Recursos Orbiloles poro Uso Sociol o

Concesiones de Recursos Orbiloles poro Uso Privodol(Artículo 16, frocción !l!,
inciso b)" me porece destocor que no es vioble que poro obtener un recurso

orbitol seo necesorio tromitor un concesión único, ounondo o que ello solo

ocurre si es peticionodo o trovés de licitoción público, requisito totolmente
fuero del olconce de los rodiooficionodos, yo que no operon con lucro, por

ende no hoy recursos que omporen dicho trómite.

lguolmente, los requisitos que se piden respecto o los porómetros

técnicos de los estociones terrenos, en el coso de rodiooficionodos, éstos

deberíon solicitorse únicomente si es un recurso orbiiol geoestocionorio, yo que
poro cuolquier tipo de recurso orbitol, se deberío estor o los estoblecido en el

reglomento de rodiocomunicoción de lo UIT en coordínoción con lo Secretorío.

Por otro porte, el onteproyecto contemplo un procedimiento poro lo
evoluoción Y oproboción de los solicitudes de concesiones, el lnstituto ol

evoluor, onolizor y resolver los mismos, lo reolizoró en el plozo de ó0 díos

noturoles contodos o portir del dío siguiente en que lo solicitud seo presentodo
y en coso de no ser resuelto en dicho término, lo solicitud seró resuelto en
sentido negotivo; situoción que no porece ser congruente, ol menos poro el



coso de Unión de Rodiooficionodos Mexiconos A.C y sus ogremiodos, sino que

éstos solicitudes deberío ser resueltos en sentido positivo, yo que lo rodioofÍción
no debe llenor todos los requisitos legoles que se contemplon tonto en lo Ley,

Reglomento y el presente Lineomiento, por lo que no estó en supuesto jurídico y
no debe ser rechozodo.

De lo onterior, es de monifestor el rechozo respecto ol "Anteproyecto de
Lineomientos Generoles poro el Otorgomiento de los Concesiones o que se

refiere e Título Cuorto de lo Ley Federol d Telecomunicociones y Rodiodifusión"
que se pretende oplicor ol Servicio de Rodiooficionodos yo que en exceso hoy
requisitos que deben cumplir los rodiooficionodos poro obtener el uso del
espectro rodioeléctrico privodo, dejondo de lodo el hecho de que solo son

permisionorios y que Únicomente deben obtener el permiso del lnstituto poro
estoblecer y operor servicios de telecomunicoción sin tener el corócter de
concestonono.

Ahoro, de lo controrio, me porece que serío conveniente permitir lo
outorizoción implícito y opcionol ol rodioficionodo en generol, solvo su registro

onte lo outoridod competente, poro poder operor dentro de su cotegorío, osí

como un repetidor poro logror desorrollor en formo mós eficiente su coberturo
de operoción en los bondos outorizodos, osí como eliminor de lo iromitologío
de compo el pogo de derechos. Esto, es con el único objetivo de incrementor
lo operocíón del grupo o grupos, con lo visión de que serío libre lo operocÍón
de lo comunidod de rodiooficionodos, osí como el uso de repetidores
onológicos o digitoles con todos los tonos que permiten eliminor ruidos de
interferencio.

Otro propuesto, es que lo outoridod permíto lo libre ímportoción de
equipo de rodioofición y que los rodiooficionodos puedon operor con lo que su

propio economío les permito hocer, osí como quedemos excluidos de pogo



solvo los derechos permisionorios, monifestondo los combios de los fines de lo
rodiodifusión ol propio lnstituto, siendo él mísmo quién emito lo modificoción

respectivo, por lo que no hobrío que reportor mós requisitos o otro outoridod.

Por último, y ol iguol que se hizo con los concesiones comunitorios, se

consideren mesos de trobojo con rodiooficionodos, yo que ol contor con su

propio reglomento que expide lo mismo Secretorío tienen el derecho de que se

les promuevo el Servicio en México.

prestodo.Sin mos por e momento, ogrodezco o ot

úorqr.. Pérez

Represenlonle legol de U de Rodioqficionodos Mexiconos A.C

c.c- Gobriel oswoldo confreros soldivor "comisionodo presidenfe"

c.c- Lic. Rofoel Eslova Herrodo "lÍnidod de Concesiones y Servicios"

c.c- Alejondro Novonefe rones "llnidod de Especfro Rodio eléctrico"

Jose Mo


